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A N U N C I O S ;
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E SPA Ñ O L  DE M O N ED A 

E X T R A N J E R A

Cambios de monedas, publicados el 
día 26 de septiembre de 1943 de acuer
do con las disposiciones oliciales:

COMPRA VENTA

Francos ...........................
Libras ..............................
Dólare3 ...........................

Liras ........................

Francos suizos ..............

Rei-chsmark ....................
Belgas ............. ...............

Florines ..........................
Escudos ......................... .

Pesos 'moneda legal

Coronas suecas .............

Coronas noruegas .........
Coronas aaneeas • ••........

\

40.50 

10,95

253,00
4,24

43.50 

2,60 
2,62

221,35

41,50 

11,22 |

259,35 ! 
4,34

44,60

2,66

2,68

226,90

M IN IS T E R IO  DE A S U N TO S  E X T E
R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado genera l de España en  

Buenos A ires

El señor Cónsul general de la nación 
en Buenos A i íes pa:tii:ipa a e^te Mi
nisterio el fallecimieiKo tiel español 
José López La ia , natural de Algarrobo 
(M álaga), de £3 años de edad, soltero, 
hijo de Diego y Juliana, de profes Ón 
verdule.ro, ocurrido el día 9 de diciem
bre de 1942 eu aquella capital.

Consulado general dle Espuiiq, en 

La  Habana

Ei señor Cóasul general de la nación 
en La  Habana participa a este M inis
terio el íaillecimiento de la española 
Juana Suárez Perera, natural de Arte- 
nara (Las Palm as), hija de José y Eu
lalia, ocurrido el 16 de enero del co- 
rrieijte año . en Cienf uegos.

E l señor Cónsul general de España en 
L a  Habana participa a este Ministerio 
el fallecimiento del español Ramón A l
fonso Pérez, natural de Luaxca (O vie
do ), d© 48 años d « edad, soltero, de 
profesión jornalero, ocurrido día 6 
de mayo de 1941 en aquella capital.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de c ita ción  

Desconociéndose el actual domicilio 
de los denunciantes Manuel Francisco 
Méndez, Felipe Quinto Fernando y 
José González Miallas que últimamen
te lo tuvo en la calle de Paymogo, se 
les hace saber por medio de la presen
te que u las once horas del día 11 de 
noviembre, y en esta Delegación, calle 
Ve larde, número 1, ha de celebrarse 
Junta Administrativa para ver y fa
llar el expediente núm. 1.658 de 1941, 
instruido por supuesta defraudación a 
la Renta de Aduanas (importación 
clandestina de un caballo), en el que 
figu-nan encartados, así como que pue
den presentar en el acto de la Junta 
las pruebas que estimen pertinentes 
a su mejor defensa, y que tienen de
recho a designar un Vocal que forme 
parte de la misma y que habrá de ser 
individuo de la CAmará de Comercio, 
comerciante o industrial matriculado 
en esta capital, con más de cinco años 
de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
-artículo 37 de i Reglamento de Proce
dimientos de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirles que de no concu
rrir será fallado en rebeldía.

Huelva, 22 de septiembre de 1943.— 
El Secretario de la Junta, Fernando 
Díaz.—V.° B.°, -al Delegado-Presiden
te, Godoy.

4.585-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de n o tif ica c ión
Desconociéndose el actual domicilie 

de José Rodríguez Gómez, que últi
mamente ;o tuvo en la aldea la Ceñ- 
ña, de Aroche, se le hace saber que lo 
Junta Administrativa celebrada el día 
16 de septiembre dé 1943 dictó poi 
unanimidad el siguiente acuerdo 'deí 
expediente número 1.433 de 1941:

1.° Declarar la falta de defrauda, 
ción. *

2.° Autores, José Rodríguez Gómez 
Jacinto Borrallo Hilario y Manuei 
Cárdenas Ventura (a) «El Pelón».

3.° Imponer como pena la multa de 
2.000 pesetas, correspondiendo a oa-da 
uno la tercera parte, que satisfarán 
en plazo de quince días, pues en su 
delecto se decretaría la prisión de in
solvencia del articulo 27 de 'la Ley 
penal durante ciento treinta y tres 
días para cada uno.

4.° No haber lugar a la concesión 
de premio a los descubridores, por no 
haber se efectuado la aprehensión ma

terial de la sacarina que es objeto de 
sanción.

5.° Absolver de responsabilidad a 
José Maestre Chaparro, por no haber-, 
se probado su intervención en los he
chos; y

6.° Notificar el fallo reglamentaria
mente.

R eq id 'r im ien to .— A los efectos ! del 
párrafo segundo del artículo 102 de la 
Ley de 14 de enero de 1929, se requie
re a ustedes para, que al firmar 'la 
presente manifiesten a continuación si 
tienen bienes para hacer efectiva la 
multa impuesta y presenten la rela
ción de ellos en plazo de tercero día, 
bien entendido que su silencio se con-' 
sidera como declaración negativa, y 
en el acto, y como consecuencia de 
ello, se decretará el arresto citado.

Nota.—Quedamos advertidos de que 
contra dicho fallo se puede entablar 
recurso ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo Provincial, que radica 
en la Audiencia de Huelva, y en el 
plazo de tres meses, a contar desde el 
día, siguiente a la inserción de esta 
cédula en los periódicos oficiales. v

Huelva, 22 de septiembre de 1943.— 
El Secretario de la Junta, Fernando 
Díaz.—V.° B.°, el De legado-Presiden
te, Godoy.
’ 4.586-0.

D E LE G A C IO N  DE  IN D U S T R IA  D E
T A R R A G O N A

Nueva industria 

G ru p o  1.°, apartado b)
Peticionaria: Doña Josefa Sabate BaT- •. 

goñón.
Objeto de la industria: La instalación 

eu Tortosa de una fábrica de hielo av- 
tifioial, con capacidad dé pioducdióli
en veinticuatro horas de siete toneladas 
y media.

Esta iiKludtna empleará maquinaria 
y materias primas nacionales. • q ;■«

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los' 
escritos que estimen oportunos^ deVitro 
del plazo de diez días en las, oficinasé 
de esta Delegación de Industria, sita, 
eu la Ramilla del Generalísimo, 25 e% 
tresuelo.

Tarragona, 15. de septiembre de 1943̂  
Ei Ingeniero Jefe, Antonio Soler.

3.587.-0.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
SALAM ANCA

Ampliación de Industria
Peticionario': Don José Montea^Calvo.
Objeto el© la ampliación : ' Instalación 

de prenda, molino triturador dg aceitu
na s. batidora y  bomba para extracción 
de aceite. • ••.. V  •

-  ‘ '  í
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P rod u cción : En 40 días de trabajo se 
ti atarán 160.000 kilogramos de aceituna 
aproximadamente.

Esta industria empLea-rá m aquinaria y 
materias primas nacionales.

&e hace ¡píibLiua esta petición (para 
que los industriales qué re coná doren 
afectados por la misma presenten l ,s es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentio del plazo reglamentario de 
diez días, en L s oficinas de es a D el '- 
gac Ón do Industria, G .a n  Vía, núm. 1.

Salamanca, 18 de sepiitMiibrc de 1941. 
El Ingen.ero Jefe, L . FiiMaiid z Tapia.

l.coo-o

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
L E R ID A

A m pliación de industria
P eticionario: D on Antonio Figueras 

M urgó.
Obj6Lo d© la am pliación : Peí fe cch n  i- 

m ie .to  de un laüer m ec.jiK q y m nui- 
ción. .

Em plazam iento: Lérida.
Capacidad d© p rod u cción : 1.500 pie

zas anuales.
Esta industria em pleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición  para 

que loa industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dent.o  
del plazo de diez días, en las oficinas 
de ©da D elegación d e Industria.

Lérida 14 de septiembre de 1943.—  
El Ingeniero Jefe, F . Ferré Casamada.

996X>

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
L E R ID A

Nueva inüusfcrka
P eticionario : D on José Campe Costa.
O b je to  de la industria: Pasteurizar y 

refrigerar leche.
Em plazam iento: Paláu de Anglesola.
Capacidad do p rod u cción : 150.000 li

tros anuales de leche pasteunzada y re
frigerada.

E st*  industria empl&ará maquinaria y 
materias primas ai a cío-nales.

Se haoe pública esta petición  pai*. 
que loe industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos qy© estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta D elegación de Industria.

Lérida, 13 d© septiem bre <1© 1943.—  
E l Ingeniero Jefe, F . Ferré Oasamada, 

9960

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA 

Ampliación de Industria
Peticionario: Jesús Y agüe M ontón , 

Calatayud.
O b je to : A m pliar su industria de fa

bricación de fleeitg de pepita de uya

con la instalación de un nuevo extractor 
 y dedicar parte de la misma a ob- 

tn i r a ce te  de huesos de diversas f in 
tas y de semillas de cañamones, ricino, 
lino, ©te.

P i o b je c ió n : D oscientos kilogram os
diario-s.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias prunas naciónales. '

S© ha-c© pública esta petición  para 
qu© los industriales que se consideren 
afeitados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que es-^men opor
tunos en e .La D e le .a n ón  de Industria 
plaza d© A ragón, número 8.

Z orag .za , 6 de septiembre de 1 9 *3 —  
El Ingeniero Jete, J. Pueyo.

1. 001-0

JE F A T U R A  DE O B R A S  P U B L IC A S  
D E G E R O N A

Anuncio de convocatoria para cubrir 
m ellante concurso dos (2) plazas de Ca
pataz ■ Celador de Obras, con el jornal 

diario de doce pesetas
Esta Jefatura, en cumpl i mieiit-o de lo 

dispuesto por la Superioridad, convoca 
concurso para proveer dos (2) vacantes 
d 6 Capataz-Celador d© obix.s, con el 
jornal de doce (12) pesetas, que actual
mente existen en la plantilla lijada, con 
arreglo a las siguientes norm as:

Primera. Condiciones para solicitar 
tomar pan© en el conou-rso:

a) Ser Peón camine: o  o Cap i taz que 
figuren en la plantilla y  E scalafón de la 
provincia y que 1 1 0  excedan de 60 años 
de edad dentro del año actual, y  que 
posean, no sólo las debidas condiciones 
físicas y de capacidad para dicho car
go, sino que además hayan demostrado 
en toda ocasión aptiludes excepcionales 
de carácter, moralidad, y  mando.

b ) Ser de buena conducta y de in
tachables antecedentes y no tener nota 
desfavorable en «u expediente.

c) Podrán, sin em bargo, ser dispen
sados en la edad fijada aquellos Cam i
neros y Capataces que en el anterior 
concurso fueron aprobados y no ob tu 
vieron plaza por no existir vacante en 
la respectiva provincia.

Segunda. Conocim ientos que han de 
exigirse a los aspirantes:

1.° T odos jos que s© exigen a los 
Cam ineros y  Capataces o( inf orín? a lo 
dispuesto en el vigent© Reglam ento, con 
la extensión necesaria para demostrar 
claramente que dominan los trabajos que 
ba jo  su dirección tienen qu© reali
zar, y además los sigu:entes:

2 .° M edir, tom ar muestras y distin
guir en sus clases los m ateriales co
rrientes p.ara las obras y  maneras de 
efectuar su almacenamiento o  apilado.

3 .° Las distintas élases d® afirmado 
qu© malina ri.um nte se cam  rayen 
carreteras. ejecutarlos, repararlos y 
og^aervailos*

4.° Determ inar los puntos de rasantes 
 por medio de niveletas, pa í.en d o de 

la planta, perfiles. longitudinal y trans
versales, ©n alineaciones rea a s  y cur
va >, .señalando el ancho que la explana
c ión  tien? (pj© 0 1  upar y las cotas de 
desm onte y terraplén que resulten.

5.° E xplotar una e n . 'e .a  empleando 
los explosivos corrientes.

6 o Replantear la construí ción de 
obras d© fábrica de pequeñas lucís, do 
acucíalo c¿.n los m o eb 3 oíh iolos o los 
planos (pie se l'-s fácil t 1 1 , in levp .et.ru  
do los mismos y j.recauri' ims que ia.n. 
de observarse en ©1 descimbram o..Lo de 
las ob :as.

7.° Preparar un encofiado, armadu
ra y .hormigonar obras- pequeñas d o  
horm igón armado, especialmente Josas, 
vigas reí tas. Pret aucior.es para ©1 buen 
fraguado y cura del horm igón y des- 
cimbra miento de los encofrados.

8.° L igeros y prácticos conocim ien
tos sobre terreno de fundación en uuo 
1 1 0  so empleen agotam ientos, o igual
mente sobre construcción de obras y 
revestim iento, empleando los materiales 
más corrientes.

9.° T om ar y dibujar perfiles trans
versales en /exea  raciones para, em plaza
m iento y cim irnto; sin agotam ientos d® 
obras de fábrica de pequeña luz y de 
explanaciones cori el em pleo de  la cinta 
métrica y de reglones.

10- Representación, m ediante e'l le
vantam iento de un sencillo croquis aco
tado de cualquier desperfecto que, co
mo consecuencia de temporales u otra» 
causas, puedan producirse en las cb ias 
de la carretera o en las lindantes a la 
misma.

11. Andará ajes y  m edios más co* 
rrientes para la elevación d© m ateria
les.

12. Práctica de la pintura de los 
elementos m etálicos, así como de las 
^recaucioses que se han de temar para 
conseguir la perfecta adherencia de las 
pinturas que se empleen.

13. R eparación , calzado y aguce de 
las herramientas más corrientes en las 
obras, ,según su uso.

14. Organización de trabajo para 
•acopios y  empleos en reparaciones de 
firmes ordinarios y b :tff.minosos y co
nocim ientos generales para apreciar gu 
coste.

15. Nociones de la construcción en 
general y  el detalle d© la práctica de 
albañil orí a, cantería y  carpí ntería de 
armar.

16. Conocim ientos elementales de los 
macanísimos v  reparación de las ave
rías máe frecuentes, que no necesitan 
trabajo de7 taller, de la maquinaria de 
uso más general en las obras d-e repa
ración del firme de carreteras y  riegos 

•bituminosos de los ahumados.
Los solicitante:; dirrdrári sus instan- 

c a s . reintegradas con póliza de 1,50 
pesetas, a l señor Ingeniero Jefe d®
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O 1'iras Públicas, y deberán ser presen
tad. is e;¡ las oficinas de csla Jefatura, 
a horas hábiles desde el día siguiente 
al d© la publicación de este concurso en 
ei BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
D O  hasta transcurridos treinta (30) 
días naturales, a partir de igual fecha.

Con un ejemplar del presente anun
cio, que se fijará ©n Ia correspondiente 
tablilla de la citada Jefatura de Obras 
Públicas, se expone a consulta las ins- 
tru.eieones que puedieran interesar a los 
concursantes.

A los efectos de Ij^Ley de 15 de agos
to de 1 £39, que señala los porcentajes 
para Caballeios mutilados, ex comba
tientes. ítr ., podrán acompañarse los 
d cúmel-tos que acrediten tener derecho 
a sor conceptuados en aquellos giupos.

La relación d<a individuos admitidos 
en el concurso se publicará en el B O 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO y ©n 
el de esta provincia, a la vez qu© se 
6 ñalará el Tribunal .calificador y la fe
cha y lugar'en que s© hayan de efec
tuar los exámenes.

Gerona, 20 de septiembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, Eusebio Pascual.

4.537-0

DIPU TACIO N  PROVIN CIAL DE 
TA R R A G O N A

Anuncio

En virtud de ¡o acordado por la Co
misión Gestora de esta Diputación, se 
ha señalado el día 22 d© ootubr© pió- 
ximo, * y hora de las dooe, para la . ce
lebración de la subasta de las obras de. 
constrücción del camino vecinal de Pont 
de Armentela al barrio de las Ordes 
(Aiguamurcia).'

Servirá de tipo para i *  subasta la 
cantidad d© 353.586,15, debiendo los li
citad ores constituir depósito provisional 
por la cantidad d© 7.071,72 pesetas, o 
6ta ©1 2 por 100 del tipo señalado. La 
fianza definitiva que habrá de prestar el 
adjudicatario será del 4 por 190 im ' 
po ite del remate, conforme a lo dis
puesto m  la Ley de 18 de julio de 1940, 
admitiéndose metálico, valores del Es
tarlo y de la Diputación por todo su 
valor nominal.

La subasta se celebrará em el Palacio 
Provincial bajo la presidencia del de la 
Diputación, asistido d© 1101 señor G es
tor designado por la Comisión, y  será 
autorizado por un Notario.

Las obras deberán comenzar d e liro  de 
los veinte días eiguientea al de la for
maliza ción del contrato y quedar termi
nad aT en el plazo d© dieciocho meses.

El .proyecto y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en ]& . Sfúxfttfriia.

de la Diputación todos los días labora
bles durante las horas Je oficina.

L a s .  preposiciones, redactadas de 
acuerdo con el modelo que s© inserta a 
continuación y entendidas en papel se
ñalado de la clase sexta o en papel oo- 
mún reintegrado con póliza de igual 
cías© y con otra de 1,50 pesetas de la 
Diputación, deberán presentarse' en la 
Sección Administrativa de Vías y Obras 
de la,Chrpoiación, de diez a doce d© Ia 
mañana de los días laborables, desde el 
siguiente al d© la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN O FICIA L 
DEL E S T A D o hasta- el anterior labo
rable al señalado pcira la subasta-, y será 
re'ha/ada toda proposición que 110 se 
ajuste al modelo publicado, esté indebi
damente íeintegrada o se presente des
pués del plazo señalado* Serán entrega
das, bajo sobre cerrado, a satisfacción 
del presentador, y en cuyo anverso se 
es.ribirá: «Proposición* para optar p, la 
subasta d© las obras de córgt.iuqción del 
camino vecinal d© Pont de Armeiitera 
al barrio de las Ordes (Aiguamurcia)».

Loa licitado-res deberán exhibir su cé
dula personal-'y acompañar el resguardo 
del depósito provisional y una póliza 
de tres pesetas paira el recibo-certifh á- 
ción, pudiendo concurrir por sí mismos 
o por tercera persona con poder 'decla
rado bastante por cualquiera de los Le
trados que ejerzan su profesión en esta 
ciudad.

Las mejoras s© harán rebajando ©1 
tipo señalado, y caso de resultar igua
les dos o más ¡proposiciones más venta
josas que las restantes, se verificará en
tre sus proponentes licitación dnirante 
quince minutos, y de continuar igual
dad, fie decidirá por sorteo la adjudi
cación deÍL remate.

Tarragona, 21 de septiembre de 1/943. 
El Presidente, Joaquín de Q uero!—El 
Secretario, E. Gutiérrez.

Modelo de proposición

Don ......... .., natural de  ........ , veci
no d©  habitante en la culi© de
 , numero ....... . enterado drl
anunció y pliego de oondíciomeji partí
cula ree y económicas que han de regir 
en la subasta acordada _por la Comisión 
Gestora de la Diputación Provincial d_e 
Tarragona para las obra* d© construc
ción dél camino vecinal de Pont de Ar- 
mentera al barrio de lag Ordes (Aigua- 
muroia), de conformidad con lag mis
mas, Se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución del servicio por la canti
dad de ...........  (escríbase ©a letra la can
tidad) .

Pecha y  firma del propon en t^
3.849-0

AYUNTAMIENTO DE JUMILLA
Edicto

La Alcaldía de esta ciudad.
Hace saber: Qu© a los diez días há

biles, siguientes al en qu© apaiezca in
serto ©ste edicto en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, se celebrará ©n 
este Ayuntamiento, a las doce horas, la 
tercera subasta, por haber quedado de
siertas las dos (primeras, para la ©naje* 
nación de 3.133 pinos del monte núme
ro 95 del Catalogo, pareja «Umbría de 
Las Sanguijuelas^, «Torcazo» y otros, 
por el tipo de Iki'aeión de ochenta y 
dos mil ciento setenta y una pesetas con 
cincuenta céntimos, con sujec ón a los.' 
pliegos de condiciones respectivos y  a ' 
la Orden d© la Piesidencia del Í T b ’ér- 
jio de 12 de marzo último, referente a i ’ 
suministro por el rematante de travie
sas a los ferrocarriles, todo lo cual se x  
halla de manifiesto en esta Secretarla 
municipal.

Las proposiciones,- extendidas en pa- ' 
peí de la clase sexta, se presentarán en 
estas Oficinas desde el día siguiente al 
de la publicación de este edicto hasta 
el* anterior, a las siet© de la tarde, du
ran!© los días, y  hoias hábiles de ofici
na, acompañada del resguardo del depó
sito -provisional en ©ata Caja municipal 
de la cantidad tipo de licitación, equi
valente ;il 5 por 190 d© la mhtma.

Por Dios,\ España y su Revolución 
NacionáildSindicalista.

Jumilla, 22 de septiembré de 1943.—
El Alcalde.

3.839-0

AYUNTAMIENTO DE MALAGA 

Negociado de Policía Urbana
La Comisión Municipal Permanente de 

este Excmo. Ayuntamiento, ©n sesión 
celebrada el día 15 de enero último, 
acordó fuesen desmontados y retirado* 
de su actual emplazamiento los quioscos 
de hierro existentes en la plaza de Jo*é 
Antonio, y como quiera qu© s© desp'o- . 
noce quiénes sean losN propietarios de dos . 
de ellos, ae pone en conocimiento de loa 
mismos por la presente .comunicación, 
que, ajustándose al expresado1 acuerdo 
municipal, están obligados a desmontar 
y retirar ©na—respectivos quiscos en el 
plazo improrrogable de ocho dias, a par
tir de* la fecha de la publicación de este 
comunicado, bien entendido que si trans
curre dicho período de tiempo sin qu© 
hayan efectuado las expresadas demoli
ciones, el Ayuntamiento, por su .cuenta, 
las llevará a cabo, trasladando fcl leíate- * 
rial de ©00* quioscos- a los aümacene» mu
nicipales.

Málaga 17 de eeptáembrt de 1943.*—
El Alcalde (ilegible),

3*838-9,
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

U N IO N  C E R R A J E R A , S. A . 

M ondragón
En. el sorteo el© am ortizacióu de © L i

gaciones 6 por 100 de esta Sociedad, ce
lebrado el 20 del ‘ actual mes, ante el 
N otario de Moí.dr;iLÓ:i d>n Jesús M o 
rales, lian resultado amoríi/.ada.s las si
guientes :

8.801 al 8.900, 18.501 al 18.600, 
20.001 al 20-100.

El im porte de e.stas obligaciones, ju n 
ta me; ite con el cupón vencim iento pri
mero de noviem bre próxim o, se ha :á 

^electivo, deducidos; los impuesto,s a car
go del obligacionista, • previa presenta
ción  de los títulos correspondientes y 
/cupón número 24, en los siguientes E s
tablecim ientos :

En San Soba ;tian : B anco Guipuz^oa- 
no, B anco d© San Sebastián y Banco 
de B ilbao.

En B ilb a o : Banco Guipiiz/-©ano, B a n 
co  de B ilb  io, Bu m o de V ;z  aya y Bau- 
co Hispano A iuem au o.

En V itoria : Ban< o de V itoria.
En M a d rid : Eanco G úpu/.coan-o.
M ondragón. 20 de septLm bré de 1943. 

E l Presidente, R icardo  do O reja. 
1.002-P

SO CIEDAD ANON IM A ESPAÑOLA  
DE LA DINAM ITA (PRIVILEGIOS
A . NOBEL) Y  DE PRODUCTOS  

 QUIMICOS
Se convoca a Junta general ordinaria 

de señores accionistas, que tendrá lugar 
en M adrid, V illanueva, número 15, dt 
día 28 de octubre próxim o, a la& cuatro 
de la tarde, para deliberar y resolver 
cobre los particulares previstos en el 
artículo 19 de los Estatutos sociales.

Para la asi-stencia a dicho acto se es
tará a lo dispuesto en el artículo 17.

M adrid, 24 de septiem bre de 1943.—  
E l Presidente deii Consejo de A dm inis
tración. 3.5-92-P

AGUINACO A N O N IM A , S. A .
Esta Sociedad convoca Junta general 

ordinaria de a-ccionistas, que 3© celebra
rá en el dom icilio social, calle de Oé- 
nova, cúm ero 17, M adrid, el d ía  11 de 
ootubre próxim o, a la*s tres de la rtarde, 
con arreglo al siguiente orden del día.

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta anterior.

2.° M em oria y aprobación de cuentas 
del ejercicio correspondiente al año 1942.

3 .° Inventarios v  balances.
4 .°  R uegos y  preguntas.
M adrid, veinticuatro de 6eptiem bre de 

mil novecientos cuarenta y tres.— El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración, 
E. del Barrio Arenga, 3>599-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A D R I D

Edicto

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por ek señor Juez, de P ri
mera instancia número veinte de esta 
capital, en los autos de ju icio ejecutivo 
segurdos a instancia del Procurador don 
Enrique de las Alas Pum ariño, en nom 
bre y  representación de la Compañía 
Anónim a de Fabricantes de Papel de 
España, contra ’ la Sociedad Anónim a 
«Editorial FuLmen», sobre pago de dos
cientas cincuenta y cuatro mil trescien
tas treinta y cinco pesetas setenta y 
nueve oéntimos de principal, intereses, 
gastos y costas, ®se anuncia po.r primera, 
vez en pública subasta la venta de los 
bienes em bargados y que fueron consti
tuidos en prenda a favor dp' (¡a O m i pu
nía ejecutante en la escritura base del 
p n c e  di miento, .y  cuyos bienes son los 
sigu ien tes:

1. Una m áquina Intertype, tipo C , 
uní mero once m il ciento treinta y uno, 
con tres aluna cenes, crisol eléctrioo y 
m otor, estimada en cuarenta y  ocho mil 
pesetas.

2 . Otra m áquina, tam bién Intertype, 
de tipo  C , núm ero once mil ciento trein
ta y dos, con tres alrmaoenes, crisol eléc
trico y  m otor, apreciada en cuarenta ¡y 
ocho mil pesetas.

3. i Cinco m áquinas Interty.pe, tipo B , 
números onoe mil ciento treinta y  tres, 
once mil ciento treinta y cuatro, once 
mili.ciento ochenta y seis, once m il cien
to ochenta y nueve y once m il ciento 
noventa, con tres almacenes, crisol eléc
trico y m otor, cada una. Se valora oada 
una de ©stas cinco máquinas en cuarenta 
mil pesetas.*

Para cuya- su basta ,- q u e -'ten d rá  lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día d ie 
cinueve de octubre próxim o, a las once 
de su mañana, bajo das oondicíones si
guientes: ^
‘ Prim era.— S ervirá de tipo  para e«ta 
primera subasta la cantidad en que a 
tal e fecto fueron valoradas las m áqui
nas, o  sea, para la primera., la cantidad 
de cuarenta y ocho mil peseta s ; para 
la segunda la de cuarenta y cyaho mil 
pesetas, y  para las cinco restantes, la 
entidad de cuarenta m il pesetas cada 
una de e llas,' y  que en ju nto hacen Xa 
suma de doscientas noventa y 6eis m il 
pesetas, y no se admitirán postura-s que 
no cubran lias dos terceras partes del 
indicado tipo.

Segunda.—-Para tomar parte, en el re
mate deberán ooneignar previam ente los

licitadores el diez por ciento del indi
c a do  1 i|h 1, mu cuyt'S r c q 11 i m 1.1 / -> ju> serán
a d m i t i d o s .

Terrei a .-—El i cuna te podrá Inmerso a 
calillad iío cederie a 11 ti tercero.

( '• m ía .—Las maquinas embargadas se 
bailan en <•'• bajo de la casa número se
tenta de la. <t.He do N arráez, y el de
positario de las imbuías, don Emeren- 
ciano L ópez G arcía, du'micdiado cu la» 
callo -de San Joaquín, número seis, piso 
tercero, t-ambicn de. esta capitaU.

Dado en M adrid, a veintidós de sep
tiem bre de m il novecientos cuarenta y 
tres.—-El Secretario, P. H .. Luis .Pen
sado.— 'Y.° B .°, el Juez de Primera Ins
tancia, A lberto García M artínez.

3.596-A. J.

M A D R I D

Cédula de citación
E 11 los autos de ju icio  ejecutivo que se 

tramitan en este Juzgado de Prim era 
Instancia número veinte de esta capital 
a instancia de la Com pañía Anónim a 
Sociedad de Fabricante^ de Papel de 
España, representada, por ©1 Procurador 
don '.Enrique de L s  Alas Pum ariño, con
tra la Suciedad Anónima «Editorial Elid
an en.», sobre pago de doscientas cincuen
ta y cuatro m il trescientas treinta y cin
co  pesetas setenta y nuevo céntimos, 
intereses y costas, se acordó sacar a pú
blica subasta Jos bienes muebles emf* 
burgados en d ich os autos, y que eon : 
una máquina Intertype, tipo C , número 
once m il ciento treinta y uno, con tres 
almacenes, crisol eléctrico y m otor, es
timada en cuarenta y ocho miil p esetas; 
otra m áquina, también Ilnterty.pe, tipo O, 
número once añil ciento treinta y dos, 
con tres alm acenes, crisol eléctrico y 
m otor, apreciada en cuarenta y o d io  mili 
pesetas; cinco m áquinas Intertype, ti
pio B , números once m il ciento treinta 
y  tres, once mil ciento treinta y cuatro, 
once «mil ciento ochenta y seis, once m il 
ciento oohenta y nueve y once mil cien
to  noventa, con tres almacenes, crisol 
eléctrico y m otor, cada una. Se valora 
cada una de estas cinco m áquinas en 
cuarenta onil pesetas, habiéndose seña
lado para, el remate la hora de once de 
la .mañana del d ía  diecinueve de octu 
bre próxim o, en La Sala de Audiencia 
de este Juzgado, aita ©n la calle del G e
neral Castaños, número uno, y  acordán
dose también citar para la referida su
basta a la entidad deudora «E ditoria l 
F ulm en».

Y  siendo el dom icilio actual de ésta 
desconocido, a fin de que sirva de c ita 
ción a la misma, expido la presente para 
vsu inserción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DlEL E S T A D O , en M adrid, a veintidós 
de septiembr© de m il novecientos cua
renta y  tres.— E l Secrfctax*ioA ’Pl ¡EL, Luip 
P ensado. V

3.595-A. J*




